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ti) Fecha del «Bole~_ín Oficial delEstado~) en que se publique
la aprobación del prototipo.

Cuarto.-La presente resolución deberá ser publicada en el
«Boletm Oficial tiel Estado» pata conocin,íButo general.

Lo que comunico a VV. n. para su conocímiento.
Dios guarde a VV. IL _muchos aüos.
Madríd,27 de abril de 1971.

CARRERO

Dmús. Sres. Directores gcneraJes del InsUt.uto Geográfico y Ca.
tastral y de la Energía y combustibles.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 98411971, de 11 de mayo, por el uu.e .~e
concede la Gran C1'llZ de la orden de lsa;bel la
Católica al seiíor QuinUnJerUiY GU/yn.

Quel"iendo dar una prueba. de Mi aprecio al señor Quintm
Jermy Gwyn,

Vengo en concederle la Gran Cruz de !ti Orden delsabel la
Católica.

Así 10 dispongo por el presente D€-creto, dado en Madrid
a once de mayo de mil novecientos setenta y. uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores.
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 985/1971, de 22 de abríl, por el que se
c:eden al-Ayuntamiento de Isla Crü:tiJw {Huelt'tt)
los ten-enrn; sobrantes del pro;yeeto reforma.ao de
la zona de sfrvicio del puerto de iSla Cristina pam
su saneamiento.

En dieciocho de enero de mil novecientos setenta- y uno la
Delegación de Hacienda de Huelva eleva el expediente iniciado
por im,tancia suscrita por el Alcalcte-Presidente del Ayunta
miento de Isla Cristina, en la que solicita la:cesión de los te
rrenos que nos ocupán para su saneamiento, en cuyo expediente
figura informe de dicha Delegación,- favorable a .la petiCión MU~
meipa!. .

Se ha- a(,l'editado que los bienes cuyacfsión se Rolicita tienen
la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el l:h~
ventario General de Bienes del Estado y que ho se juzga pre
visible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a lasCoi'}Joraciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad pública o de interés social.

En su virtud, a propuesta. del Minisho de Hacie-nda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su· reunión del dla~
dieciséis de abril de mn novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo. primero.-Se ceden al Ayuntamiento de. Isla Cristi~
na (Huelv:a) para su saneamiento, yal amparo. de 10 dispuesoo
en los articulos setenta y cuatro y setenta· y:siete de la Ley
del Patrimonio del Estado, los terrenos, sobrantes de la zona
de servicio del puerto de dicho término,municipa,l,que se dés.
criben a continuación:

Terrenos enclavados en el pol1gono uno/dos del Catastr:o
P~rcelario, zona de marismas, paraje «Punta. del Cainiám). tér~
mmo mun:cipal de Isla Cristina, siendosuslínderos: al Norte,
terrenos del municioio de ISla Cristina,producto del dragado
del antiguo Estel'O Caño del Cepo, deslinde efectuadD-el. cineo
de diciembre de mil novecientQS treinta y cinco y en junio de

mil nov~cit'ntos sesenta y .. seis; al Sur. terrenos de «Punta. del
Caimám>; endavados en elpol1gonouno, parcela cuatro B y cua
tro D propIedad de Anton10 TIueba; parcela cinco B. propiedad
de M;nuel Antequera y. José Sál1chez, antes Juan Rojas Mena,
y camino delos Panaderos (vel"lda de «Punta del Caimán»): al
Este. cor,l. 1as_ parcelas seiS, siete, ocho· y nueve del pollgono
vno, propiedad ·de V:lcente·.Gey,:·antes .José Reyes Cuadrados,
v de Manuel Díaz Acosta,. 'hoy de la 'Sociedad mercantil VOSA.
y la parcelacatorce,propiedád' del mUnicipio de Isla. Cristina;al Oeste, con térreno:;: propi€dad. del·· municipio de Isla CristI
na; destinados a zona de ensanche del casco de ,población; con
una extenstónsüpe:rficUtl de doscientos noventa. y tres mil dos
cientos cincuenta metras cuadradoS.

Articulo segundo,~Sf les bienes cedidOs ·no fueren destinados
al uso previsto dentro· del plazo de cInCO años.. se- considerarA
resuelta· ·la cesión y .revertiranal Estado, integrándose ~n su
Patrimonio can todas . sw: pertenencias. y accesiones, sin dere
cho a indemnización, teniendo, el Estado derecho, además, 8
perc.ibir· de la. Corporación,·· .previa tasación penc1al. el valor
de loo detrimentos. o _deteriQrosde los mismos.

Articula tercero.---:-Por el. MInisterio de Hacienda, a través
de la DIrección General del Patrimonio del Estado, se adopta
rán las.determinacwnes ne~esarIas para.· la efectividad del pre
sentp, Decre-to., facultándose al se(¡or. Delegado de Hacienda de
Hüelva pala la firma·de la escritul'a·córrespondiente.

As;: lo '. dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
:1. vemtldó.:, de abril de hlil nov-eCient-os setenta y uno.

PRANCISCO FRANCO

El Mmist::o (1):' H'v:'ienda.
ALBEHI'Q·MONREAL LUQUE

DE'CRETO E/86/1971, de 22 de abril, por el que se
cede al Ayuntamiento de Aldehuela de Jerte una
Mt{XJ, _urb.ana, ' propiedad del· Estado. procedente de
adJudtcaetón{,para la cotl$trueclón de una nueva
Casa ConstslOY!al.

En dos· febrero de mil novecientO$ setenta uno. la Delegación
de Hacienda de Cácereseleva las· últitnss· actuaciones del expe·
diente iniciado por instanc1a. suseritapor el Alcalde-Presl<umte
del Ayun,üuniento· de 'Aldehuela .de Jerte, en la que solicita la
cesión de,unafincanrbana.,propied.ad,del Estado. sita en la
pla:i'.a de Espafia. número cinco, dé dicha localidad. para la
construcción de una·nuevaCa.sa. Consistorial,en cuyo expedien
te figura iIi!ortne de dicha Delegación. favorable a la petición
municipal.

Se ha acreditado que .los. bienes cuya cesión se solicita tienen
la calificación· ..~ patrimoI1i.ales;·· figurando -inscritos en el R,e..
giRtro dela-Prop1edad,y eneLlnventarl0 (Jeneral de Bienes
d€l Estado, y que nosej~ga:previsiblesu a!ectaclón o expl()o
taciOU,

La Ley del Patrimonio del Estado en su artículo setenta y
siete. t:lu~orizaal Gobierno para ceder a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del Patrimonio del Estado por razones de
utilidad pública. () de interés sociaL

En su. VIrtud, a propuesta del MinIstró d-e Hacienda y previa
delibuadÓn del Consejo de M"inistroBen su reunión del día
dl€Ci.<iéis de abril de mil novecientos setenta- y uno,

DISPONGO:

Artículo p!'imel'o:~e cede al Ayuntamiento de Aldehuela de
Jcrte para ia e011btrucción. de. una .. nueva casa Consistorial y
al amparo de 10 dispuesto en lo sarticulos setenta y cuatro y
&f'tentay sÍ(~te de ia. Ley del Patrimonio del Estado el siguiente
inmueble;

{(Finca- urb~wa, sita en AI{Íe_hue1a de Jerte. Plaza de España,
número cinco, de· cuarenta y nueve metros cU'adrados de cabida..
qUe linda por la -derecha con. calleja pública· y por la izquierda
y fondo con Juana Dillana Olivera.

Articulo segundo.-Si los bienes cedid~ no. fueren destinados
al uso previsto dentrO del plazo de cinco aií9s o dejaren de
s~rlo posteriormente; se considerará- resuelta la cesión y rever..
tiran al Estado. integrándose en su· Patrimonio con todas SU""
pertenenchis y acce$ionessin. derecho a indemnización, tenien..
do el Es-tado .derecho, ademáS,aperciblr de la Corporación,
previa t.tl:,sación pericial, el valor de los detrimentos o deterioros
de los mismos.

Atticulot-ercero~-PorelMimsterio de Hacienda. a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones necesarIas para la. efectividad del presente
Decreto; .faeultá,ndose al sefiorDelegado de Hacienda de Cáce
res para la filma de. la escritura corrt}Spondiente.

ASol lo dl.~"p(:mgo por el Presente D€creto, dado en Madrid
,~ veintidós de abril de mIl novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de H8.cienda-,
AI,BERTO'MONREAL LUQU.R


